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Teniendo en cuenta que el trámite del presente asunto se encuentra agotado, 
encontrándose en firme la Sentencia Oral del 21 de junio de 2023 (arch.120), que 
zanjó el presente proceso Verbal Especial Para Otorgar Títulos de Propiedad, y 
como quiera que no hay pendiente actuación alguna por celebrar; el Juzgado, 
ordena el archivo del expediente digital. 
 
Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos aportados, por haberse 
presentado estos en medio digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
(Estado No.103 del 07 de julio de 2023) 
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